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I. Principado de Asturias

Disposiciones Generales••
Consejería de Empleo, Industria y Turismo

Decreto 57/2016, de 19 de octubre, por el que se desarrollan y aclaran determinados aspectos de la Instrucción 
Técnica Complementaria AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, aprobada 
por Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero.

PREÁMBULO

El Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero aprobó la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Re-
glamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado por el Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre.

La citada Instrucción define las reglas de seguridad aplicables a los ascensores para proteger a las personas y las 
cosas contra los diferentes riesgos de accidentes que pudieran producirse como consecuencia del funcionamiento y 
mantenimiento de dichos aparatos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.31 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, esta 
Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de industria, sin perjuicio de lo que determinen las 
disposiciones del Estado en el ejercicio de sus competencias por razones de seguridad, sanitarias o de interés militar y 
las relacionadas con las industrias sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

El establecimiento de criterios homogéneos para la aplicación de la Instrucción así como el desarrollo y aclaración de 
determinados aspectos de la misma en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, justifican la aprobación de 
este decreto, siendo precisa la adaptación técnica de los requisitos y condiciones de los procedimientos de mantenimien-
to e inspección de los ascensores a dicha norma, mediante la adopción de nuevos criterios técnicos específicos para la 
materialización de las revisiones y las inspecciones periódicas. De esta manera, se da publicidad tanto a las prescripcio-
nes a seguir por los organismos de control y las empresas del sector como a los modelos de documentos que deben ser 
utilizados en el Principado de Asturias para confeccionar la documentación técnica de los ascensores y para la inspección 
periódica de los mismos, con el fin de conseguir una correcta y homogénea aplicación de los principios recogidos en la 
citada Instrucción Técnica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de 
información en materia de normas y reglamentaciones técnicas y reglamentos relativos a los servicios de la sociedad de 
la información, el presente decreto, en su fase de proyecto, ha sido sometido al procedimiento previsto en la Directiva 
(UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un proce-
dimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de 
la información.

Al respecto, el 6 de julio de 2016, el Consejero Técnico de la Subdirección General de Asuntos Industriales, Energé-
ticos, de Transportes y Comunicaciones y de Medio Ambiente de la Dirección General de Coordinación de Políticas Co-
munes y de Asuntos Generales de la Unión Europea, en relación con la notificación 2015/0696/E relativa a este proyecto 
de decreto, ha certificado que el procedimiento establecido por la Directiva (UE) 2015/1535 está finalizado, pudiendo el 
proyecto seguir su tramitación administrativa hasta su publicación final en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 64/2015, de 13 de agosto, por el que se establece la estructura or-
gánica básica de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, ésta desarrolla las funciones en materia de seguridad 
industrial y, en particular, las relativas a los ascensores.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Industria y Turismo y, previo acuerdo del Consejo de Gobierno, 
en su reunión de 19 de octubre de 2016,

D I SPON    G O

Artículo único.—Objeto.

Se aprueban las disposiciones, que se incorporan como anexo, en desarrollo y aclaración de determinados aspectos 
de la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, 
aprobada por Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Quedan derogados los artículos 3, 4, 7 y 11 del Decreto 79/88, de 23 de junio, por el que se regula la actividad de 
las entidades de inspección y control reglamentario en materia de inspecciones de aparatos de elevación y manutención, 
en lo que afecta a los ascensores incluidos en el ámbito de aplicación de la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 
“Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobada por el Real Decreto 88/2013, de 8 de 
febrero. 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 251 de 28-x-2016 2/24

C
ó
d
. 

2
0
1
6
-1

1
3
1
3

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en este 
decreto.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de industria para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor

Este decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Dado en Oviedo, a diecinueve de octubre de dos mil dieciséis.—El Presidente del Principado de Asturias, Javier Fer-
nández Fernández.—El Consejero de Empleo, Industria y Turismo, Francisco Blanco Ángel.—Cód. 2016-11313.

DISPOSICIONES EN DESARROLLO Y ACLARACIÓN DE DETERMINADOS ASPECTOS DE LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AEM 
1 «ASCENSORES» DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, APROBADA POR EL REAL DECRETO 88/2013, DE 

8 DE FEBRERO

1. Puesta en servicio

Cuando se ejecute la instalación de un ascensor, el titular o, en su nombre, la empresa instaladora, comunicará al 
órgano competente de la Administración del Principado de Asturias en materia de industria los datos requeridos por el 
apartado 4.1 de la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 «Ascensores» del Reglamento de Aparatos de Elevación 
y Manutención, aprobada por el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero (en adelante, ITC), utilizando los modelos de 
documentos incluidos en el anexo I.

2. Reparaciones y modificaciones

Cuando se vayan a realizar obras de reparación o modificación de un ascensor por una empresa distinta de la que 
tiene contratada la conservación, el titular o, en su nombre, la empresa que las va a realizar notificará a la empresa 
conservadora tal circunstancia, indicando la fecha de comienzo.

Una vez terminadas las obras y sin perjuicio de la tramitación administrativa a que esté obligado, el titular o, en su 
nombre, la empresa que las realizó notificará a la empresa conservadora la fecha desde la que puede continuar con la 
conservación.

3. Puesta en servicio después de modificación importante

Cuando se ejecute una modificación importante de un ascensor, según lo establecido en el apartado 10 de la ITC, 
el titular o, en su nombre, la empresa que realice la modificación, utilizará los modelos de documentos incluidos en el 
anexo II, para comunicar al órgano competente en materia de industria los datos requeridos en el punto 10.3 de la 
citada ITC.

La empresa que haya realizado la modificación entregará al titular del ascensor copia de la documentación presentada 
al órgano competente en materia de industria. El titular del ascensor pondrá dicha documentación a disposición de la 
empresa mantenedora, en el caso de que no haya sido ésta quien realizó la modificación.

4. Mantenimiento

a) Persona encargada del ascensor.

La persona encargada del ascensor a la que hace referencia el apartado 5.2 de la ITC o, en caso de no haberla, el 
presidente de la comunidad de propietarios o usuarios, auxiliarán al titular del ascensor en cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en los epígrafes 5.1.2 y 5.1.3 de la citada ITC.

b) Revisiones de mantenimiento.

1.º Plazos. Las empresas conservadoras deberán realizar visitas para el mantenimiento preventivo de los ascensores 
al menos una vez al mes, excepto los ascensores de viviendas unifamiliares y ascensores con velocidad no superior a 
0,15 m/s, que se regirán por lo indicado en el apartado 5.3.2.1 de la ITC.

2.º Alcance. En el anexo III se indica el alcance mínimo de las revisiones de mantenimiento al objeto de conseguir un 
buen estado de funcionamiento del ascensor durante todo el tiempo que pueda ser utilizado.

c) Registro de mantenimiento.

El boletín al que hace referencia el apartado 5.4.a) de la ITC incluirá el detalle de las actuaciones realizadas según lo 
establecido en el anexo III. El modelo indicado en el anexo IV podrá utilizarse para este fin.

El registro de mantenimiento al que hace referencia el apartado 5.4.b) de la ITC, será mantenido por la empresa con-
servadora desde la puesta en servicio hasta la primera inspección con resultado favorable y, sucesivamente, entre dos 
inspecciones con resultado favorable, debiendo, en todo caso, mantener el registro de los últimos doce meses; estará a 
disposición del titular y del órgano competente en materia de industria e incluirá los datos relativos a:

1.º Revisiones de mantenimiento ordinario.

2.º Incidencias y averías.

3.º Accidentes.

4.º Reparaciones y cambios de piezas.

5.º Modificaciones importantes.

6.º Certificados de inspección.
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La documentación relativa a las modificaciones importantes, además de mantenerse en este registro, será conserva-
da por el titular en el expediente técnico del ascensor durante toda su vida útil.

Cuando una empresa conservadora deje de conservar un ascensor, mantendrá el registro de mantenimiento a dispo-
sición del órgano competente en materia de industria hasta la fecha en que le corresponda realizar la siguiente inspec-
ción periódica, debiendo, en todo caso, mantener el registro de los últimos doce meses.

d) Cambio de empresa conservadora.

Cuando se produzca un cambio de empresa conservadora, el titular del ascensor o, en su nombre, la nueva empresa 
comunicará a la anterior, de forma fehaciente y con una antelación mínima de diez días naturales, la fecha desde la que 
se hará cargo del ascensor, que coincidirá con la que figure en el contrato de mantenimiento. Dicha comunicación se 
archivará en el registro de mantenimiento al que hace referencia el apartado 5.4.b) de la ITC.

5. Accidentes con daños a personas o cosas.

Si se produjeran accidentes con daños a personas o cosas, el procedimiento a seguir será el siguiente:

a) La empresa conservadora, en el momento en que tenga conocimiento del accidente, pondrá el ascensor fuera de 
servicio de forma tan eficaz que no pueda ser puesto de nuevo en servicio más que por un conservador de ascensores 
y, de inmediato, lo comunicará por escrito al órgano competente en materia de industria.

b) La empresa conservadora no manipulará el ascensor hasta que reciba instrucciones por escrito del órgano com-
petente en materia de industria.

c) La empresa conservadora elaborará un informe explicando los motivos del accidente, que será presentado ante el 
órgano competente en materia de industria, pudiendo requerirse los documentos e informes complementarios que se 
estimen convenientes. En tanto no se justifiquen convenientemente las causas del accidente, no se dictará la resolución 
que se indica en el apartado f).

d) Se realizará una inspección completa al ascensor por un organismo de control, con los criterios de una inspección 
periódica, la cual tendrá los mismos efectos.

e) La empresa conservadora solicitará por escrito la puesta en servicio del ascensor, adjuntando los documentos 
indicados en los apartados c) y d).

f) La empresa conservadora efectuará la puesta en servicio a partir de la fecha de la resolución de autorización dic-
tada por la Consejería competente en materia de industria.

6. Inspecciones.

a) Procedimiento de notificación de fecha de inspección periódica.

La empresa conservadora notificará al titular del ascensor, de forma fehaciente y en el plazo indicado en el apar-
tado 7.8 de la ITC, la fecha en la que corresponde realizar la próxima inspección periódica. Esta notificación incluirá 
específicamente:

— La fecha límite para realizar la inspección periódica.

— El siguiente párrafo:

“Se le advierte de que, transcurrida dicha fecha sin haber realizado la inspección periódica, ha de impedir el funcio-
namiento del ascensor, de acuerdo con el apartado 5.1.2 de la instrucción técnica complementaria AEM 1 “ascensores”, 
aprobada por el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, y que esta empresa conservadora ha de proceder a dejarlo 
fuera de servicio de forma fehaciente el día siguiente hábil a la citada fecha, según lo establecido en el apartado d) del 
punto 6 de las disposiciones aprobadas por el Decreto ---- de – de ------ de 2016, de la Consejería de Empleo, Industria 
y Turismo, por el que se desarrollan y aclaran determinados aspectos de la instrucción técnica complementaria AEM 1 
“ascensores”. Los organismos de control que actúan en el campo reglamentario de los ascensores se pueden consultar 
en el Registro Integrado Industrial, en la página web del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.”

Si el titular del ascensor delega en la empresa conservadora la contratación del organismo de control, esta delegación 
será realizada por escrito conforme al modelo del anexo V. Este modelo podrá modificarse para realizar la delegación de 
más de un ascensor, debiendo identificarse todos los ascensores que se deleguen mediante su número de R.A.E. y su 
dirección de instalación. 

Tanto la notificación de la empresa conservadora al titular como, en su caso, la delegación de contratación del orga-
nismo de control, formarán parte del registro de mantenimiento establecido en el apartado 5.4.b) de la ITC.

b) Comunicación de inspecciones periódicas por los organismos de control.

Antes de realizar la inspección periódica, el organismo de control comunicará al titular la fecha prevista de la misma, 
de forma que pueda presenciarla si lo considera oportuno. En el caso de ascensores instalados en edificios de viviendas, 
la comunicación se realizará al presidente de la comunidad de propietarios. De dichas comunicaciones el organismo de 
control guardará registro. 

c) Documentación previa a la inspección.

Antes de iniciar la inspección, el organismo de control ha de tener a su disposición en el lugar de la inspección la 
siguiente documentación:

— Expediente técnico del ascensor o ficha técnica (Resolución del Consejero de Economía y Empleo de fecha 12 de 
febrero de 2014), que serán facilitados por la empresa conservadora. 

— Copia del último certificado de inspección, en su caso, el cual será facilitado por el titular, según se establece en 
el apartado 5.1.4 de la ITC. 
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No se realizará la inspección si el inspector no tiene a su disposición los documentos anteriormente indicados.

d) Incumplimiento de plazos de inspección periódica.

El incumplimiento de los plazos de inspección periódica indicados en el apartado 11.2.1 de la ITC supondrá, con ca-
rácter preventivo por falta de garantías de total seguridad del ascensor, su puesta fuera de servicio de forma fehaciente 
por la empresa conservadora, el día siguiente hábil al del vencimiento del plazo correspondiente. Esta circunstancia la 
comunicará la empresa conservadora al órgano competente en materia de industria dentro de las 24 horas siguientes a 
la puesta fuera de servicio.

e) Criterios de inspección.

1.º Las inspecciones se realizarán según los criterios establecidos en este decreto y en la norma UNE 192008-1.

Los ascensores con velocidad no superior a 0,15 m/s recogidos en la reglamentación de máquinas, serán inspeccio-
nados teniendo en cuenta los criterios de dicha norma UNE, salvo en aquello que no proceda.

2.º Si durante la inspección se detectasen reformas de importancia que carecen de la documentación requerida por 
el apartado 10.3 de la ITC, el inspector del organismo de control lo calificará como un defecto grave y lo reflejará en el 
certificado de inspección, concediendo un plazo de un mes para su subsanación.

3.º Cada organismo de control utilizará las hojas de campo que tenga establecidas en sus procedimientos. En cual-
quier caso, en ellas figurarán obligatoriamente los siguientes datos:

—	 Fecha de la inspección.

—	 Hora de inicio y final de la inspección.

—	 Nombre, apellidos y firma del inspector y del conservador que le acompaña durante la inspección.

f) Calificación de inspecciones y plazos de subsanación de defectos.

Se establece el modelo de certificado de inspección que figura en el anexo VI, en el que se indicará la calificación de 
la inspección y, en su caso, los plazos de subsanación de defectos.

La calificación de las inspecciones será realizada por el inspector del organismo de control de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

1.º Favorable sin defectos. 

2.º Favorable con defectos leves. El inspector anotará en el certificado de inspección los defectos y su plazo de sub-
sanación, que será como máximo de seis meses. 

La subsanación de los defectos se acreditará mediante el certificado de corrección de defectos leves incluido en el 
anexo VII, que será emitido por técnico responsable de mantenimiento de la empresa conservadora y presentado ante 
el órgano competente en materia de industria en un plazo de 15 días naturales desde su subsanación, remitiendo copia 
al titular en el mismo plazo.

3.º Desfavorable con defectos graves. El inspector anotará en el certificado de inspección con resultado desfavorable 
los defectos y su plazo de subsanación; este plazo se estimará en función de la importancia del defecto y en ningún caso 
será superior a seis meses a partir de la fecha de la visita de inspección.

Si el inspector detectara también defectos leves, procederá conforme a lo indicado en el apartado anterior.

El día hábil siguiente al vencimiento del plazo de corrección de defectos, el inspector del organismo de control volverá 
a realizar visita de inspección, salvo si el titular, o la empresa conservadora en su nombre, comunicara la subsanación de 
los defectos antes de dicho plazo, en cuyo caso pasará nueva visita de inspección en el plazo de 30 días naturales a partir 
de dicha comunicación, sin sobrepasar en ningún caso el plazo máximo establecido en el certificado de inspección.

Si la segunda inspección volviera a dar resultado desfavorable, se calificará el defecto como muy grave y se procede-
rá según lo indicado en el primer párrafo del apartado 11.5.2.1 de la ITC. Para poner el ascensor de nuevo en servicio, 
se realizará nueva inspección periódica completa por organismo de control, no pudiendo concederse nuevos plazos de 
corrección de los defectos que dieron lugar a la puesta fuera de servicio del ascensor.

4.º Desfavorable con defectos muy graves. Se actuará según lo indicado en el primer párrafo del apartado 11.5.2.1 
de la ITC, siendo el plazo para remitir una copia del certificado de inspección de veinticuatro horas desde la realización 
de la misma. 

Para poner el ascensor de nuevo en servicio, se realizará una nueva inspección periódica completa por un organismo 
de control, no pudiendo concederse nuevos plazos de corrección de los defectos que dieron lugar a la puesta fuera de 
servicio del ascensor.

g) Rótulo de inspección periódica favorable.

El rótulo mencionado en el apartado 11.5.1 de la ITC tendrá las características que se indican en el anexo VIII.

h) Custodia de los certificados de inspección.

El organismo de control entregará los certificados de inspección al órgano competente en materia de industria, al 
titular y a la empresa conservadora en el plazo de 15 días naturales desde la fecha de la inspección, salvo en el caso de 
defectos muy graves, en los que el plazo será de veinticuatro horas.

Los certificados entregados a la empresa conservadora se incorporarán al registro de mantenimiento establecido en 
el apartado 5.4.b) de la ITC.
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7. Refugios en foso y huida.

Refugios en foso y huida estando la cabina del ascensor en una de sus posiciones extremas:

a) Ascensores contemplados en el apartado 14.1 de la ITC. 

Se requiere el reconocimiento previo de la situación excepcional por el órgano competente en materia de industria. 
Este reconocimiento podrá ser solicitado por el titular del ascensor o, en su nombre, por la empresa instaladora o con-
servadora del mismo.

A la solicitud acompañará la siguiente documentación:

— Caso de que sea solicitado por la empresa instaladora o conservadora, ésta deberá presentar un documento fir-
mado por el titular del ascensor o representante del mismo en el que conste que delega en dicha empresa la tramitación 
del reconocimiento previo de la situación excepcional.

— En su caso, documento firmado por el titular del local situado bajo/sobre el ascensor, en el que manifieste su 
negativa a la venta o cesión del espacio necesario para la construcción de los refugios. En su defecto, será válido cual-
quier otro medio de prueba admisible en derecho que permita acreditar en el expediente la negativa del citado titular a 
contestar a la solicitud de cesión de espacio para la construcción del refugio.

— Certificado y planos de técnico competente responsable de la reforma del inmueble en los que se justifique la im-
posibilidad de construir los refugios reglamentarios, describiendo la situación excepcional.

b) Ascensores contemplados en el apartado 14.2 de la ITC.

La documentación para la puesta en servicio deberá complementarse con los siguientes documentos: 

— En su caso, documento firmado por el titular del local situado bajo/sobre el ascensor, en el que manifieste su 
negativa a la venta o cesión del espacio necesario para la construcción de los refugios. En su defecto, será válido cual-
quier otro medio de prueba admisible en derecho que permita acreditar en el expediente la negativa del citado titular a 
contestar a la solicitud de cesión de espacio para la construcción del refugio.

— Certificado y planos de técnico competente responsable de la reforma del inmueble en los que se justifique la im-
posibilidad de construir los refugios reglamentarios, describiendo la situación excepcional.
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ANEXO I: formatos para la comunicación de datos para la puesta en servicio de ascensores CE 
 
1) Hoja de presentación del expediente técnico (por triplicado): 
 

ASCENSOR CE

R.A.E. Nº: 

El que suscribe, en calidad de representante legal de la empresa instaladora
del ascensor correspondiente a: 

Titular: 

N.I.F.:

Dirección del ascensor: 

Localidad: 

Destino del inmueble: 

Importe del ascensor: 

Plazo de inspección periódica: 

La próxima inspección periódica se realizará antes del: 

Empresa instaladora: 

N.I.F.:

Adjunta documentación para la puesta en servicio del ascensor antes expuesto
y solicita se registre en ese Organismo, facilitándonos número de R.A.E.: 

En …………………………., a …. de ……………….. de 20…. 

Fdo.:
D.N.I.:

SR. CONSEJERO DE EMPLEO, INDUSTRIA Y TURISMO DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS  
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2) Carátula del expediente técnico. 
 

ASCENSOR CE

DOCUMENTOS DE PUESTA EN SERVICIO PARA LA ADMINISTRACION 

Nº de instalación:  

DATOS DEL TITULAR 
NOMBRE O RAZON SOCIAL N.I.F./C.I.F. 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD /MUNICIPIO 

DATOS DE LA INSTALACION 
DIRECCION: 
LOCALIDAD/MUNICIPIO: 
Identificación del ascensor dentro del edificio: 

DATOS DEL INSTALADOR 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

Aparato instalado conforme al Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción técnica 
complementaria AEM 1 “ascensores” del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención. 

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA 

FICHA TECNICA DE LA INSTALACION 
DECLARACION UE DE CONFORMIDAD 
COPIA DEL CONTRATO DE CONSERVACIÓN 
ACTAS DE ENSAYOS RELACIONADOS CON EL CONTROL FINAL 

PLANOS: 
- de situación de la instalación. 
- de ubicación en el edificio. 
- de características de la instalación. 
- esquemas eléctricos de alumbrado, potencia y 
circuitos de seguridad. 
- esquemas hidráulicos (si procede). 
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3) Ficha técnica.  

R.A.E.: 
FICHA TÉCNICA 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES

MODELO O TIPO MARCADO CE 
DISEÑADO POR 

INSTALADOR: 
EMPRESA CONSERVADORA: 
N.º REGISTRO INTEGRADO INDUSTRIAL: 

DATOS DE LA INSTALACIÓN 
DIRECCIÓN Número / Portal 
LOCALIDAD / MUNICIPIO Código Postal 
Identificación del ascensor dentro del edificio 

DATOS TÉCNICOS
Carga útil (kg) Velocidad 
N.º Personas Control vel: 

Cuarto de Máquinas 

N.º Paradas Potencia (kW) Medios de Acceso 
Recorrido Tensión de Alimentación (V) Hueco 
Cables Corriente máx. (A) Puertas Rellano 
Maniobra Suspensión Ancho cabina 
Masa Cabina (kg) Guías Cabina Fondo Cabina 
N.º Cilindros Guías Contrapeso Puertas (luz) (m) 

COMPONENTES DE SEGURIDAD Nº de identificación Nº certificado conformidad Nº identificación O.N.
Dispositivo de bloqueo de las puertas de 
rellano. 

   

Dispositivo para prevenir la caída libre de 
la cabina o movimientos ascendentes 
incontrolados. 

   

Dispositivo de limitación del exceso de
velocidad. 

   

Amortiguadores de acumulación o
disipación de energía. 

   

Componentes de seguridad de los
circuitos hidráulicos de potencia.

   

Dispositivos eléctricos de seguridad en
forma de interruptores de seguridad que
contengan componentes electrónicos. 

   

Resistencia al fuego de puertas.  

USO ACCIONAMIENTO TIPO 
  

CARACTERÍSTICAS DE CABLES Y CADENAS
Cables de tracción Cables de limitador Cadena 

  

OBSERVACIONES 

Fdo.:  (nombre y firma del responsable apoderado por el Instalador y sello del Instalador)
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4) Declaración UE de conformidad. 
 

DECLARACION UE DE CONFORMIDAD 
 Declaración nº: 

 Nº de instalación: 
 
El instalador, 

 
C.I.F. nº: 

Con domicilio en 
 
DECLARA que el ascensor 
- Tipo o modelo: - Dirección de instalación: 
- Carga útil (kg): - Nº / portal: 
- Nº personas: - Localidad / municipio: 
- Nº de paradas: - C. postal 
 - Año de instalación: 
- en el momento de su puesta en servicio, cumple los requisitos establecidos por la Directiva 2014/33/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014, sobre la armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros en materia de ascensores y componentes de seguridad para ascensores. 
  
  
Para la evaluación de la conformidad del 
ascensor se han empleado el/los 
siguiente/s procedimiento/s de entre los 
previstos en el artículo 8 de la directiva: 
 

Habiendo intervenido como Organismo/s Notificado/s: 
1. (En la fase de diseño – anexos IV.B ó XI) 
Nombre o razón social: 
 
 
Nº de identificación: 
Nº examen UE de tipo o nº certificado sistema calidad 
instalador (anexo XI, módulo H1) (según proceda): 
 
2. (En la fase de producción - anexos V, VIII, X, XI ó XII) 
Nombre o razón social: 
 
 
Nº de identificación: 
Nº certificado sistema calidad instalador (si procede): 
Nº de acta de ensayo final: 

PROCEDIMIENTO / ANEXO 
   i)                 ii)       iii)       iv) 
 IV.B               XI 
 
 
 
 
  V        X       XII     VIII     XI 

  
- ha sido sometido a los controles y ensayos requeridos, con resultados favorables, no habiéndose producido 
ninguna deformación ni deterioro que ponga en peligro la utilización del mismo, según consta en el acta de 
ensayo final. 
- asimismo, cumple con las Directivas 2014/35/UE (DBT), 2014/30/UE (EMC) y 2006/42/CE (DM). 
- el diseño ha sido realizado conforme a las normas (EN 81, parte….) 

En ……………….., a …. de …………………… de 20.. 
 
 
 

Fdo.: (persona con poderes legales para actuar en nombre del instalador) 
 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 251 de 28-x-2016 10/24

C
ó
d
. 

2
0
1
6
-1

1
3
1
3

 

ANEXO II: formatos para la comunicación de datos para la puesta en servicio de ascensores sometidos a 
modificaciones importantes 

 
1) Hoja de presentación del expediente técnico (por triplicado): 
 

ASCENSOR MODIFICADO 

R.A.E. Nº: 

El que suscribe, en calidad de representante legal de la empresa instaladora/
fabricante/ empresa conservadora(1), que ha realizado la modificación importante al
ascensor correspondiente a: 

Titular: 

N.I.F.:

Dirección del ascensor: 

Localidad: 

Importe de la modificación: 

Empresa instaladora/ fabricante/ empresa conservadora: 

N.I.F.:

Adjunta documentación para la puesta en servicio del ascensor antes expuesto y
solicita se registre en ese Organismo. 

En …………………………., a …. de ……………….. de 20…. 

Fdo.:
D.N.I.:

SR. CONSEJERO DE EMPLEO, INDUSTRIA Y TURISMO DEL PRINCIPADO DE
ASTURIAS 

(1) Táchese lo que no proceda.  
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2) Carátula del expediente técnico: 
 
 
 

ASCENSOR MODIFICADO

DOCUMENTOS DE PUESTA EN SERVICIO PARA LA ADMINISTRACION 

Nº R.A.E.: 
Nº de instalación: 

DATOS DEL TITULAR 
NOMBRE O RAZON SOCIAL N.I.F./C.I.F. 
DIRECCIÓN 
LOCALIDAD /MUNICIPIO 

DATOS DE LA INSTALACION 
DIRECCION: 
LOCALIDAD/MUNICIPIO: 
Identificación del ascensor dentro del edificio: 

DATOS DEL INSTALADOR/ FABRICANTE/ EMPRESA CONSERVADORA 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

Aparato modificado conforme al Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, por el que se aprueba la Instrucción técnica 
complementaria AEM 1 “ascensores” del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención. 

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA 

FICHA TECNICA DE MODIFICACIÓN 
DECLARACIÓN DE LA EMPRESA 
ACTAS DE ENSAYOS RELACIONADOS CON EL CONTROL FINAL 

PLANOS: 
- de situación de la instalación. 
- de ubicación en el edificio. 
- de características de la instalación (si 
procede). 
- esquemas eléctricos de alumbrado, potencia y 
circuitos de seguridad (si procede). 
- esquemas hidráulicos (si procede). 
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3) Ficha técnica. 

R.A.E.: 
FICHA TÉCNICA 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES ASCENSOR MODIFICADO

Fecha de primera puesta en servicio: --/--/----, conforme a:
 Directiva 2014/33/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre ascensores. 
 Directiva 95/16/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre ascensores. 
 ITC MIE-AEM1 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención aprobado por Real Decreto 
2291/1985. 

     Reglamento de aparatos elevadores aprobado por orden de 30 de junio de 1966. 

EMPRESA CONSERVADORA: 
N.º REGISTRO INTEGRADO INDUSTRIAL: 

DATOS DE LA INSTALACIÓN 
DIRECCIÓN Número / Portal 
LOCALIDAD / MUNICIPIO Código Postal 
Identificación del ascensor dentro del edificio 

DATOS TÉCNICOS
Carga útil (kg) Velocidad 
N.º Personas Control vel: 

Cuarto de Máquinas 

N.º Paradas Potencia (kW) Medios de Acceso 
Recorrido Tensión de Alimentación (V) Hueco 
Cables Corriente máx. (A) Puertas Rellano 
Maniobra Suspensión Ancho cabina 
Masa Cabina (kg) Guías Cabina Fondo Cabina 
N.º Cilindros Guías Contrapeso Puertas (luz) (m) 

COMPONENTES DE SEGURIDAD Nº de identificación Nº certificado conformidad Nº identificación O.N.
Dispositivo de bloqueo de las puertas de 
rellano 

   

Dispositivo para prevenir la caída libre de 
la cabina o movimientos ascendentes 
incontrolados 

   

Dispositivo de limitación del exceso de
velocidad 

   

Amortiguadores de acumulación o
disipación de energía 

   

Componentes de seguridad de los
circuitos hidráulicos de potencia 

   

Dispositivos eléctricos de seguridad en
forma de interruptores de seguridad que
contengan componentes electrónicos 

   

RESISTENCIA AL FUEGO DE  

USO ACCIONAMIENTO TIPO 
  

CARACTERÍSTICAS DE CABLES Y CADENAS
Cables de tracción Cables de limitador Cadena 

  

OBSERVACIONES 

Fdo.:  (nombre y firma del responsable apoderado por el Instalador y sello del Instalador)
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4) Declaración de la empresa por modificación 
 R.A.E.: 

DECLARACION DE LA EMPRESA POR MODIFICACION 

 Declaración nº: 
 Nº de instalación: 
El instalador/fabricante/empresa conservadora C.I.F. nº: 
Con domicilio en 
DECLARA: 
- que la modificación importante realizada al ascensor 
- Tipo o modelo: - Dirección de instalación: 
- Carga útil (kg): - Nº / portal: 
- Nº personas: - Localidad / municipio: 
- Nº de paradas: - C. postal 
  
  
en el momento de su puesta en servicio cumple y hace cumplir al ascensor las prescripciones pertinentes de la 
reglamentación que se indica a continuación (señalar): 
      Directiva 2014/33/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre ascensores. 
      Directiva 95/16/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre Ascensores. 
      ITC MIE-AEM1 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención aprobado por Real Decreto 
2291/1985. 
      Reglamento de aparatos elevadores aprobado por orden de 30 de junio de 1966. 
      Real Decreto 57/2005, de 21 de enero. 
      Otras reglamentaciones (indicar las que procedan): 
  
  
Para la certificación de la conformidad del 
ascensor se han empleado los siguientes 
procedimientos de entre los previstos en el 
apartado 10.2 de la ITC AEM 1, aprobada por 
Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero: 
 

Habiendo intervenido como organismo/s de control: 
1. (Para el examen de tipo según anexo I ó diseño según 
anexo IV) 
Nombre o razón social: 
 
 
Nº de examen de tipo o nº del sistema de gestión de calidad 
total (según proceda): 
 
2. (Para la fase de control final - anexos II, III, IV ó V) 
Nombre o razón social: 
 
 
Nº certificado sistema gestión calidad (anexos III ó IV):  
Nº de acta de control  final: 
 

PROCEDIMIENTO / ANEXO 
  a)     b)     c)    d) 
  I       IV 
 
 
 
 
  II      III     V    IV 

  
- que el ascensor ha sido sometido a los controles y ensayos requeridos, con resultados favorables, no 
habiéndose producido ninguna deformación ni deterioro que ponga en peligro la utilización del mismo, según 
consta en el acta de ensayos relacionados con el control final. 
- (Si procede) Cumple con las directivas: 
- (Si procede) La modificación ha sido realizada conforme a las normas:  

En ……………….., a …. de ………..……… de 20.. 
 
 

Fdo.:…………………… (representante legal) 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 251 de 28-x-2016 14/24

C
ó
d
. 

2
0
1
6
-1

1
3
1
3

 

 
ANEXO III: alcance de las revisiones de mantenimiento 

 
 
Los ascensores, independientemente de las instrucciones que, en su caso, establezca el instalador y/o 
el fabricante de sus componentes, deben someterse al programa mínimo de revisiones de 
mantenimiento que se establece en este Anexo, salvo aquellos de velocidad no superior a 0,15 m/s, 
que se regirán por lo indicado en el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se 
establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 
 
Abreviaturas utilizadas: 
(V) = Inspección visual 
(F) = Comprobar el funcionamiento aceptable 
(A) = Accionar 
 
1 - Comprobaciones mínimas cada mes: 
a - Puertas (en todas): 
• Funcionamiento (F) 
• Cerraduras (cierre mecánico, control eléctrico y presencia de hoja) (F) 
• Estado general (holguras, tiradores, deformaciones, oxidaciones, señalizaciones, etc) (V) 
• Mirillas o señales luminosas de presencia (V) 
• Dispositivos de protección frente al cierre de las puertas (F) 
b - En el cuarto de máquinas o armario de maniobra: 
• Acceso (V) 
• Puerta (V) 
• Cerradura puerta (F) 
• Interruptor general, magnetotérmicos, diferenciales (A) 
• Iluminación (F) 
• Paredes, ventilación, acceso a bancada, instalaciones extrañas (V) 
• Freno (F) 
• Instrucciones de emergencia, palanca freno (V) 
• Máquina, nivel y fugas de aceite, cuadro de maniobra, limitador de velocidad (V) 
• Polea, cables (V) 
• Funcionamiento del motor, ruidos anormales (F) 
• Limpieza de los elementos propios del ascensor e informar a la propiedad de la existencia de 
elementos ajenos al mismo y su obligación de retirarlos de forma inmediata. 
• Sistema de rescate manual o eléctrico (F) 
• Elementos de fijación y de actuación del limitador (V) 
c - En el cuarto de poleas: 
• Acceso (V) 
• Puerta (V) 
• Cerradura (F) 
• Alumbrado (F) 
• Interruptor de parada (F) 
• Enchufe, techo, suelo, poleas (V) 
• Limpieza de los elementos propios del ascensor e informar a la propiedad de la existencia de 
elementos ajenos al mismo y su obligación de retirarlos de forma inmediata. 
d - En cabina: 
• Estado general, alumbrado; rótulos y placas, retirando los no obligatorios (V) 
• Funcionamiento, ruidos (F) 
• Botonera, alarma, luz emergencia (F)  
• Comprobación comunicación bidireccional (F) 
• Puerta de cabina (F)  
• Comprobación fotocélula, contacto de apertura y botón de reapertura (F) 
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• Botonera de revisión, paradas pisos, stop, aflojamiento de elementos de suspensión (F) 
• Amarres de los elementos de suspensión a la cabina (V) 
• Sistema paracaídas (V) 
• Sistema salvavidas (F) 
• Limpieza del techo de cabina. 
e - En hueco: 
• Estado general de paredes, ventilación, instalaciones extrañas (V) 
• Finales de carrera (F) 
• Contrapeso, bastidor, amarres (V) 
• Elementos de fijación y de actuación del limitador (V) 
• Guías y sus sujeciones (V) 
• Amortiguadores (V) 
• Iluminación (F) 
• Interruptor de parada en foso (F) 
• Comprobar fugas de aceite (F) 
• Tensión cable limitador y su amarre a la cabina (F) 
• Limpieza del foso. 
 
2 - Comprobaciones mínimas cada seis meses (estas comprobaciones serán anuales en ascensores 
instalados en viviendas unifamiliares y en ascensores con velocidad no superior a 0,15 m/s). 
a - En cuarto de máquinas y de poleas: 
• Comprobar holguras en la máquina (F) 
• Comprobar el deslizamiento de los elementos de suspensión (F) 
• Comprobar el limitador de velocidad, su contacto eléctrico, polea, roldana y demás elementos (A) 
• Comprobar el cuadro de maniobra (F) 
• Comprobar la válvula de seguridad de la central hidráulica (A) 
• Comprobar el estado del aceite (F) 
b - En cabina: 
• Comprobar holguras de cabina (zapatas, rozaderas, rodaderas) (F) 
• Comprobar sistema de amarres de cabina (F) 
c - Hueco: 
• Comprobar sistema de amarres del contrapeso (F) 
• Revisar bastidor del contrapeso (F) 
• Comprobar recorrido de seguridad (F) 
 
3 - Comprobaciones mínimas anuales. 
• Comprobación de la velocidad de disparo del limitador (F) 
• Comprobaciones de los amarres de las guías (F) 
• Comprobación de la válvula paracaídas (A) 
•  Limpieza del hueco. 
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ANEXO IV: boletín de revisión de mantenimiento 
 

Nº RAE: Dirección: 
Fecha revisión:  Hora inicio:  Hora finalización:  
Empresa conservadora: 

  Revisión mensual 
a - Puertas (en todas): 
• Funcionamiento (F) 
• Cerraduras (cierre mecánico, 
control eléctrico y presencia de 
hoja) (F) 
• Estado general (holguras, 
tiradores, deformaciones, 
oxidaciones, señalizaciones, etc) 
(V) 
• Mirillas o señales luminosas de 
presencia (V) 
• Dispositivos de protección 
frente al cierre de las puertas (F) 
b - En el cuarto de máquinas o 
armario de maniobra: 
• Acceso (V) 
• Puerta (V) 
• Cerradura puerta (F) 
• Interruptor general, 
magnetotérmicos, diferenciales 
(A) 
• Iluminación (F) 
• Paredes, ventilación, acceso a 
bancada, instalaciones extrañas 
(V) 
• Freno (F) 
• Instrucciones de emergencia, 
palanca freno (V) 
• Máquina, nivel y fugas de 
aceite, cuadro de maniobra, 
limitador de velocidad (V) 
• Polea, cables (V) 

• Funcionamiento del motor, 
ruidos anormales (F) 
• Limpieza de los elementos 
propios del ascensor e informar a 
la propiedad de la existencia de 
elementos ajenos al mismo y su 
obligación de retirarlos de forma 
inmediata.. 
• Sistema de rescate manual o 
eléctrico (F) 
• Elementos de fijación y de 
actuación del limitador (V) 
c - En el cuarto de poleas: 
• Acceso (V) 
• Puerta (V) 
• Cerradura (F) 
• Alumbrado (F) 
• Interruptor de parada (F) 
• Enchufe, techo, suelo, poleas 
(V) 
• Limpieza de los elementos 
propios del ascensor, e informar 
a la propiedad de la existencia de 
elementos ajenos al mismo y su 
obligación de retirarlos de forma 
inmediata. 
d - En cabina: 
• Estado general, alumbrado; 
rótulos y placas, retirando los no 
obligatorios (V) 
• Funcionamiento, ruidos (F) 
• Botonera, alarma, luz 
emergencia (F) 
• Comprobación comunicación 
bidireccional (F) 
• Puerta de cabina (F) 

• Comprobación fotocélula, 
contacto de apertura y botón de 
reapertura (F) 
• Botonera de revisión, paradas 
pisos, stop, aflojamiento de 
elementos de suspensión (F) 
• Amarres de los elementos de 
suspensión a la cabina (V) 
• Sistema paracaídas (V) 
• Sistema salvavidas (F) 
• Limpieza del techo cabina. 
e - En hueco: 
• Estado general de paredes, 
ventilación, instalaciones 
extrañas (V) 
• Fines de carrera (F) 
• Contrapeso, bastidor, amarres 
(V) 
• Elementos de fijación y 
actuación del limitador (V) 
• Guías y sus sujeciones (V) 
• Amortiguadores (V) 
• Iluminación (F) 
• Interruptor de parada en foso 
(F) 
• Comprobar fugas de aceite 
(F) 
• Tensión cable limitador y su 
amarre a cabina (F) 
• Limpieza del foso. 

 Revisión semestral 
a - En cuarto de máquinas y de 
poleas: 
• Comprobar holguras en la 
máquina (F) 
• Comprobar el deslizamiento de 
los elementos de suspensión (F) 
• Comprobar el limitador de 
velocidad, su contacto eléctrico, 
polea, roldana y demás 
elementos (A) 

• Comprobar el cuadro de 
maniobra (F) 
• Comprobar la válvula de 
seguridad de la central hidráulica 
(A) 
• Comprobar el estado del aceite 
(F) 
b - En cabina: 
• Comprobar holguras cabina 
(zapatas, rozaderas, rodaderas) 
(F) 

• Comprobar sistema de 
amarres de cabina (F) 
c - Hueco: 
• Comprobar sistema de 
amarres del contrapeso (F) 
• Revisar bastidor del 
contrapeso (F) 
• Comprobar recorrido de 
seguridad (F) 



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 251 de 28-x-2016 17/24

C
ó
d
. 

2
0
1
6
-1

1
3
1
3

 

 Revisión anual 
• Comprobación de la velocidad 
disparo limitador (F) 
• Comprobaciones amarres de las 
guías (F) 

• Comprobación de la válvula 
paracaídas (A) 
 

• Limpieza del hueco 

Otras operaciones de mantenimiento, reparaciones , cambios de componentes 
  
  
  
  
Conservador (nombre y apellidos)  

 
 
 
 

Firma del conservador  
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ANEXO V: modelo de delegación para la contratación de organismo de control 
 
 
 
 

Delegación de la contratación de organismo de control

Yo, D/Dª ………………………………………………….., con D.N.I. número …………………., y domicilio a
efectos de notificaciones en …………………………………………………………., como
titular/arrendatario/presidente de la comunidad de propietarios(1) del ascensor con nº de R.A.E……….. instalado
en ……………………………………………………….., delego en la empresa conservadora
………………………………….……………. la contratación del organismo de control para la realización de la
inspección periódica del ascensor.  

Dicha inspección periódica se realizará antes del …../…./20…. 

Me doy por enterado/a de que, transcurrida dicha fecha sin haber realizado la inspección periódica, he de
impedir el funcionamiento del ascensor, de acuerdo con el apartado 5.1.2 de la instrucción técnica
complementaria AEM 1 “ascensores”, aprobada por Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero, y que la empresa
conservadora ha de proceder a dejarlo fuera de servicio de forma fehaciente el día siguiente hábil a la citada
fecha, según lo establecido en apartado d) del punto 6 del Decreto        /2016, de               de          , por el que
se desarrollan y aclaran determinados aspectos de la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1,
«Ascensores».  

En ………………………., a …. de …………………de 20… 

(Firma) 

(1)Táchese lo que no proceda. 
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ANEXO VI: certificado de inspección periódica 
 

CERTIFICADO DE INSPECCIÓN PERIÓDICA DE ASCENSORES 
 
Nº certificado: …………………………….                                                                    Nº 
RAE:……………………………. 
 
D/Dª ...................................................................………………………………………....................................... 
Inspector/a del Organismo de control…………………………………………………………. acreditado por 
ENAC con acreditación nº...........………................ 
 
CERTIFICA: 
1- Que se ha realizado la Inspección Periódica el día de la fecha, de acuerdo con la ITC AEM 1 y el Decreto 
____, de ___ de __________ de 2016, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, al ascensor cuyas 
características son: 
 
TITULAR: 
DIRECCION DE LA INSTALACION: 
LOCALIDAD: MUNICIPIO: 
EMPRESA CONSERVADORA: 

 
DESTINO DEL EDIFICIO: Nº 

VIVIENDAS: 
Nº 
PARADAS: 

VELOCIDAD:  >0,15 m/s   
0,15 m/s 

FECHA PUESTA SERVICIO: FECHA INSPECCION ANTERIOR: PLAZO 
INSPECCION:……….AÑOS 

LEGISLACIÓN APLICABLE (s/ fecha puesta en servicio):  R.A.E.O.1966    ITC MIE-AEM1    
Directiva 95/16/CE    Directiva 2014/33/UE 

 
2 - Que se han detectado los defectos siguientes: 

Código Descripción  Calificación 
defecto  

Fecha límite 
de corrección 

  Leve  
  Grave  
  Muy grave Fuera servicio 
    
    
    
    

 
3 - Que el resultado de la inspección es: 

 FAVORABLE  DESFAVORABLE  DESFAVORABLE 
 Con defectos leves Con defectos graves Con defectos muy graves 
 Sin defectos   

La próxima inspección se realizará antes del ……….  
 
OBSERVACIONES: 
 
 
                

 
4 - Que ha sido asistido por D/Dª……………………….............................................................., de la empresa 
conservadora. 
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En ………….……………….….., a ….. de ……….…… de ……… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del inspector/a 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
Sello del Organismo de control 

 
Notas: 
1-El titular (propietario o, en su caso, el arrendatario) de un ascensor, ha de cuidar de que éste se mantenga en 
perfecto estado de funcionamiento, así como impedir su utilización cuando no ofrezca las debidas garantías de 
seguridad para las personas o las cosas. 
2-Todos los defectos detectados en la inspección periódica deben ser corregidos a la mayor brevedad posible, 
para lo cual el titular deberá contratar su subsanación con empresa conservadora para que pueda justificar la 
corrección de los defectos antes de finalizar el plazo arriba indicado. 
3- De acuerdo con el punto 5.1.4 de la ITC AEM 1, este certificado se pondrá a disposición del organismo de 
control en la próxima inspección. 

Página 1 de 1/2 
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Nº certificado: …………………………….                                                                    Nº 
RAE:……………………………. 

 
 
 
2 – Que se han detectado los defectos siguientes (viene de página 1 de 2) 
 
 

Código Descripción Calificación 
defecto 

Plazo 
máximo de 
corrección 
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Página 2 de 2 
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ANEXO VII: comunicación de corrección de defectos leves 
 
 
 
 

COMUNICACIÓN DE CORRECCIÓN DE DEFECTOS LEVES 
 
 

R.A.E. Nº.............. 
 
 
D/Dª...................................................................................., responsable técnico de mantenimiento de 
la empresa conservadora............................................................................., que realizó la corrección 
de los defectos leves del ascensor instalado en: 
  
C/............................................Nº ...... Población:........................... Municipio........................... 
 

 
COMUNICA 

 
 Que se han corregido los defectos leves indicados en el certificado de inspección expedido 
por el Organismo de control.......................................................... en fecha................................, 
conforme a lo establecido en el Decreto        /2016, de          de                                     , por el que se 
desarrollan y aclaran determinados aspectos de la Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 
«Ascensores» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobada por Real Decreto 
88/2013, de 8 de febrero. 
 

En.....................................a....... de.................................. de............ 
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ANEXO VIII: rótulo de inspección periódica favorable 
 
 
 
 

ASCENSORES - INSPECCION PERIODICA 

Nº R.A.E.:  
Organismo de 
control  

FECHA DE INSPECCION FAVORABLE 

2017 2018 2019 

I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII 

Nº de certificado  
Próxima inspección 

(años) 2 4 6 

 
 
 
Características:  
 
1.- Tamaño de la etiqueta: ancho: 96 mm; alto: 56 mm. 
2.- Colores: fondo amarillo y caracteres en negro.  
3.- El distintivo de inspección será autoadhesivo, no podrá ser reutilizable y será resistente a los 
productos de limpieza.  
4.- Antes de su colocación debe cumplimentarse el n.º de RAE, el organismo actuante y el número 
del certificado de inspección periódica favorable. 
5.- Antes de su colocación se perforarán las casillas correspondientes al año, mes y plazo en años 
para la próxima inspección.  
6.- El distintivo se colocará en lugar visible de la cabina (preferentemente la zona más iluminada) a 
una altura comprendida entre 1,80 y 1,90 m de altura desde el suelo de la cabina. 
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